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	PROCESO DE GERENCIA
	VERSIÓN: 01

	
	
	
	FECHA: 31/08/2022



1. OBJETIVO
Este proceso pretende establecer las directrices para el direccionamiento de la empresa, establecimiento de objetivos, asignación y control de los recursos y la forma como se efectúa la verificación, ajuste y mejora de las políticas, procedimientos y sistemas de gestión establecidos para la administración de transportadora ASIA. 

2. ALCANCE
Este proceso aplica para la elaboración y seguimiento de la planificación Organizacional, Revisión gerencial del Sistema de Gestión integral y la ejecución de las actividades.

3. ENTRADAS DEL PROCESO

	PROVEEDOR
	ENTRADA

	Gestión Integral
	Acciones de revisión por la dirección previa

	Planeación Estratégica
	Política Objetivos integrales

	Gestión Integral
	Resultado de auditorías

	Coordinador de transporte
	Medición de la Satisfacción del cliente

	Gestión integral
	Estado de acciones correctivas y preventivas

	Gestión Integral
	Recomendaciones de mejora

	Todos los procesos
	Cambios que puedan afectar al sistema

	Todos los procesos Gestión Integral
	Desempeño de procesos y conformidad del producto

	Gestión Integral
	Programas de SST

	Gestión Integral
	Matriz de Riesgos y Peligros

	Todos los procesos
	Matriz de riesgos y oportunidades

	Gestión Integral
	Matriz de requisitos legales

	Todos los procesos
	Matriz de Partes interesadas.

	SGI
	El cumplimiento de lo planificado

	empresa / Gerencia
	Las evaluaciones de cumplimiento con los requisitos legales aplicables y con los otros requisitos que la organización suscriba.

	Gerencia
	Requisitos del cliente/ cliente y Contexto de la organización

	Gestión Integral y Partes interesadas
	Programación de auditorías internas y externas

	Gestión Integral y Partes interesadas
	Informes de auditorías internas y externas 

	Gestión Integral
	Necesidad de identificar el riesgos y oportunidades

	Gestión Integral
	Planes de acciones de los incidentes

	Todos los procesos
	Resultados de Indicadores

	Gestión Humana
	Solicitud para evaluar el desempeño del personal

	Partes interesadas
	Comunicados, solicitudes, propuestas, Requerimientos, entre otros.



	PLANEAR
	HACER

	1. Asignar el Presupuesto del SGI para la ejecución de los procesos.
2. Establecer la Planeación Estratégica (Misión, Visión, Política y Objetivos Integrales)
	3. Generar conclusiones, necesidades u oportunidades de mejora de la revisión por la dirección
4. Divulgar el resultado de la revisión por la dirección

	VERIFICAR
	ACTUAR

	5. Revisar el cumplimiento de los objetivos integrales
6. Realizar seguimiento al cumplimiento de los requisitos legales y de partes interesadas
	7. Analizar el resultado de la medición de los indicadores de gestión
8. Identificar y revisar el cumplimiento de requisitos legales y de las partes interesadas




4. DEFINICIONES 

· ALTA DIRECCIÓN: Persona o grupo de personas que dirige y controla una organización al más alto nivel.

· CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN: Combinación de cuestiones internas y externas que pueden tener un efecto en el enfoque de la organización.

· PARTE INTERESADA: persona u organización que puede afectar, verse afectada o percibirse como afectada por una decisión o actividad

· MISIÓN: Propósito de la existencia de la organización, tal como lo expresa la alta dirección.

· VISIÓN: Aspiración de aquello que una organización querría llegar a ser, tal como lo expresa la alta dirección.

· OBJETIVO: resultado a alcanzar 

· POLÍTICA: Intenciones y dirección de una organización, como las expresa formalmente su alta dirección.
Generalmente la política es coherente con la política global de la organización puede alinearse con la misión y la visión de la organización y proporciona un marco de referencia para el establecimiento de los objetivos del SGI.

· OBJETIVO DEL SGI: Objetivo relativo a la SGI.

5. RESPONSABLE DEL PROCESO

El Gerente es el responsable de realizar la revisión por la dirección y su respectivo informe, revisión de la política y el contexto de la organización, además de velar por los recursos para el Sistema de Gestión.

6. DESARROLLO

6.1 PLANEACIÓN ESTRATÉGICA

Al inicio del año se realizará una revisión por parte del Gerente donde analizará los resultados del año anterior, posteriormente se retroalimentarán los aspectos más importantes con los responsables de procesos, sobre las fortalezas y oportunidades de mejora.

6.2 REVISIÓN GERENCIAL

TRANSPORTADORA ASIA S.A.S., realizará la revisión Gerencial al Sistema de Gestión de la Calidad constantemente a partir de la primera realizada, por medio de comités de calidad con los responsables de procesos de los cuales quedarán las actas con sus correspondientes compromisos, dejando registro en REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN
ENTRADAS PARA LA REVISIÓN GERENCIAL
La información de entrada y de salida para la Revisión Gerencial incluye:

Entradas 
· Plataforma estratégica
· Estado de acciones de revisiones por la dirección previas.
· Cambios en cuestiones externa e interna, que sean pertinentes al SGI, incluyendo:
· Las necesidades y expectativas de las partes interesadas 
· Los requisitos legales y otros requisitos
· Gestión de riesgos y oportunidades.  
· El grado en que se ha cumplido la política y objetivos del SGI. 
· Información sobre el desempeño y eficacia del SGI 
· Satisfacción del cliente, retroalimentación y comunicación con las partes interesadas.
· Desempeño de los procesos y conformidad de los servicios.
· Incidentes, no conformidades, acciones correctivas y de mejora continua.
· Resultado de seguimiento y medición.
· Los resultados de la evaluación del cumplimiento de los requisitos legales y otros requisitos.
· Resultados de las auditorias.
· La consulta y participación de los trabajadores.
· El desempeño de los proveedores externos 
· Adecuación de los recursos para mantener un sistema de gestión eficaz 
· Los riesgos y oportunidades y eficacia de las acciones para abordarlos. 
· Las oportunidades de mejora 

Salidas 
· La conveniencia, adecuación y eficacia continuas del sistema de gestión integrado en alcanzar sus resultados previstos. 
· Oportunidades de mejora
· Cualquier necesidad de cambio en el sistema de gestión integrado 
· Los recursos necesarios 
· Las acciones si son necesarias 
· Oportunidades de mejora, la integración del sistema de gestión con otros procesos de negocio. 
· Cualquier implicación para la dirección estratégica de la organización. 

Nota: la alta dirección debe comunicar los resultados pertinentes de las revisiones por la Dirección a los trabajadores o representantes de los trabajadores. 

SG – SST.

· Revisar las estrategias implementadas y determinar si han sido eficaces para alcanzar los objetivos, metas y resultados esperados del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo; 
· Revisar el cumplimiento del plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo y su cronograma; 
· Analizar la suficiencia de los recursos asignados para la implementación del Siste­ma de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo y el cumplimiento de los resultados esperados; 
· Revisar la capacidad del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG- SST), para satisfacer las necesidades globales de la empresa en materia de seguridad y salud en el trabajo; 
· Analizar la necesidad de realizar cambios en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), incluida la revisión de la política y sus objetivos; 6. Evaluar la eficacia de las medidas de seguimiento con base en las revisiones anterio­res de la alta dirección y realizar los ajustes necesarios; 
· Analizar el resultado de los indicadores y de las auditorías anteriores del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST); 
· Aportar información sobre nuevas prioridades y objetivos estratégicos de la organi­zación que puedan ser insumos para la planificación y la mejora continua; 
· Recolectar información para determinar si las medidas de prevención y control de peligros y riesgos se aplican y son eficaces; 
· Intercambiar información con los trabajadores sobre los resultados y su desempeño en seguridad y salud en el trabajo; 
· servir de base para la adopción de decisiones que tengan por objeto mejorar la identificación de peligros y el control de los riesgos y en general mejorar la gestión en seguridad y salud en el trabajo de la empresa; 
· Determinar si promueve la participación de los trabajadores; 
· Evidenciar que se cumpla con la normatividad nacional vigente aplicable en mate­ria de riesgos laborales, el cumplimiento de los estándares mínimos del Sistema de Garan­tía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales que le apliquen: 
· Establecer acciones que permitan la mejora continua en seguridad y salud en el trabajo: 
· Establecer el cumplimiento de planes específicos, de las metas establecidas y de los objetivos propuestos; 
· Inspeccionar sistemáticamente los puestos de trabajo, las máquinas y equipos y en general, las instalaciones de la empresa; 
· Vigilar las condiciones en los ambientes de trabajo;
· Vigilar las condiciones de salud de los trabajadores;
· Mantener actualizada la identificación de peligros, la evaluación y valoración de los riesgos; 
· Identificar la notificación y la investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales;
· Identificar ausentismo laboral por causas asociadas con seguridad y salud en el trabajo; 
· Identificar pérdidas como daños a la propiedad, máquinas y equipos entre otros, relacionados con seguridad y salud en el trabajo; 
· Identificar deficiencias en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo; 
· Identificar la efectividad de los programas de rehabilitación de la salud de los trabajadores.

6.2.1 EJECUCIÓN DE LA REVISIÓN GERENCIAL

Para la realización de la revisión gerencial, debe estar presente el Gerente, el responsable del SGI y quien la gerencia determine conveniente. 

La ejecución de dicha revisión se realizará haciendo un análisis de cada entrada de la revisión o demás información que el Gerente requiera revisar y así evidenciar el compromiso que esta tiene frente al SIG 
6.2.2 ELABORACIÓN DEL INFORME

Los datos que se requieren para la elaboración del informe son presentados por el responsable del SGI en REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN y se toman en cuenta los datos que se encuentran en el año inmediatamente anterior al año que se está revisando.

Este informe se elaborará teniendo en cuenta datos cuantitativos, cualitativos, gráficos para observar tendencias, cuadros comparativos y todas las herramientas que ayuden a describir el estado del SGI teniendo en cuenta no omitir ninguna de las entradas descritas anteriormente.

Nota: también se podrá tener como informe las evidencias de los comités y documentos de apoyo de los responsables de procesos, relacionados con las entradas.

6.2.3 SEGUIMIENTO Y VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LAS ACCIONES ESTABLECIDAS

Periódicamente el responsable del SGI evaluará el cumplimiento de las acciones planteadas de la revisión por la dirección y las informará al Gerente. Así mismo verificará la eficacia de las mismas dejando registro en el formato FR-12 PLAN DE ACCIÓN.
6.3 PLATAFORMA ESTRATÉGICA Y PLANIFICACIÓN DEL SGI

La Gerencia junto a los responsables de procesos son quienes se encargarán de establecer la Plataforma estratégica que está compuesta por la misión, visión, política y objetivos, alcance y las exclusiones, para lo cual se tiene en cuenta con las necesidades del mercado, los requisitos legales, y demás factores relevantes para la empresa.

La plataforma estratégica será revisada anualmente en la revisión por la dirección o cuando por petición de la Gerencia se requiera.
Para la difusión de la plataforma estratégica se implementan ayudas como: carteleras, plegables, reuniones formativas, correos electrónicos, inducciones y reinducción.

Como actividades iniciales para la planificación del SGI en conjunto con la gerencia y se define la interacción de los procesos en el Mapa de procesos.

Las responsabilidades frente a los procesos y sus diferentes actividades se encuentran en las Caracterizaciones, procedimientos y Manual de funciones y responsabilidades.

La realización del PRESUPUESTO ANUAL, es realizada por Coordinadora SGI y Gerente, quien aprueba la designación de dicho presupuesto. 

El PLAN DE TRABAJO ANUAL se realizará anualmente para determinar las actividades que se realizaran durante el año del Sistema de Gestión Integral, este es aprobado por el Gerente.
6.4 CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN
Para la identificación de las cuestiones internas o externas que afecten el sistema y por ende en la organización se hará uso de la metodología conocida como MATRIZ DOFA en el documento CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN, en este se identifican las amenazas y debilidades al igual que fortalezas y oportunidades y las estrategias o acciones que se desarrollaran para atenuar o maximizar los ítems identificados.

El seguimiento y/o actualización del Contexto se realizará de manera anual o cuando se evidencian cambios significativos que puedan afectar el Sistema de Gestión.

Adicional a las acciones se deberá evaluar de dichas acciones los riesgos y/o oportunidades de implementar las mismas y de manera conjunta se identificarán las partes interesadas relacionadas con dichas estrategias. Esta es la identificación inicial de las partes interesadas aplicables a la organización.


6.5 GESTIÓN DEL RIESGO Y OPORTUNIDADES

Para la gestión de identificación de los riesgos y oportunidades del Sistema de Gestión, estos serán identificados y evaluados para todos los procesos, en el formato de Contexto de la organización, en el contexto encontramos la metodología para la evaluación de los riesgos u oportunidades.

6.5.1 CONDICIONES GENERALES

La organización identificará riesgos y oportunidades, a partir de la definición de su contexto y partes interesadas.

Los riesgos y las oportunidades podrán ser identificados de igual forma de las actividades realizadas en sus procesos y las acciones de control se tomarán de acuerdo al nivel de priorización del riesgo u oportunidad con respecto a la probabilidad y sus consecuencias.
La organización podrá asumir riesgos u oportunidades en los casos en los que la
priorización sea baja y se tengan acciones de control establecidas que prevengan la ocurrencia de la situación de riesgo u oportunidad.
Pueden presentarse casos en los que la empresa no pueda tomar acciones de control nuevas para la situación de riesgo u oportunidad sea detectada, ya sea por temas financieros, entre otras; solo para estos casos y con autorización de la gerencia se asumirá el riesgo o se implementara la oportunidad y se dejará totalmente justificada esta decisión.
Para la identificación del riesgo o de la oportunidad es fundamental que se involucre al responsable del proceso, debido a que es quien tiene mayor conocimiento del mismo.

Se realiza seguimiento y evaluación con el fin de verificar la eficacia de las acciones de control; para la verificación de la eficacia se tendrá en cuenta los siguientes factores:

a) Ocurrencia o materialización del riesgo en el periodo, aplicación de la oportunidad.
b) Disminución de la probabilidad.
c) Mitigación de las consecuencias de acuerdo a las acciones de control.

6.5.2 METODOLOGÍA DE ANÁLISIS DE RIESGOS Y OPORTUNIDADES

Para la valoración de riesgos y oportunidades se requiere estimar dos variables: la
consecuencia y la probabilidad; las cuales darán como producto la prioridad del riesgo con esta información y la tabla de valoración se determina si se requiere intervenir el riesgo.

PROBABILIDAD: Circunstancia de ser algo probable.
Baja (1): ocurrirá raras veces
Media (2): ocurrirá en algunas ocasiones
Alta (3): Ocurrirá siempre

CONSECUENCIA: Hecho o acontecimiento derivado o que resulta inevitable y
forzosamente de otro.
Ligeramente dañino (1): De poca gravedad para la empresa
Dañino (2): Puede llegar a ocasionar reprocesos o acontecimientos en la empresa.
Extremadamente dañino (3): Puede llegar a tener alta incidencia en las actividades de los
procesos.

NOTA: Al momento de realizar la calificación de probabilidad por consecuencia se debe calificar en la casilla correspondiente el número, es decir, por ejemplo: si se califica Baja colocar el 1 y si se califica Ligeramente dañino colocar el 1.
La medición de la probabilidad estará relacionada con la consecuencia, debido a que la información más útil para quien va a controlar el riesgo u oportunidad, no debe ser simplemente la probabilidad de que un evento ocurra, sino también la probabilidad de que éste produzca efectos que afecten o aporte seriamente a la organización.

De acuerdo a la probabilidad y consecuencia se obtendrá la priorización del riesgo u oportunidad para la cual se presentan las siguientes tablas de interpretación:

	NIVEL DE RIESGO
	CONSECUENCIAS

	
	LIGERAMENTE DAÑINO (1)
	DAÑINO (2)
	EXTREMADAMENTE DAÑINO (3)

	PROBABILIDAD
	BAJA (1)
	RIESGO TOLERABLE
	RIESGO TOLERABLE
	RIESGO    MODERADO

	
	MEDIA (2)
	RIESGO         TOLERABLE
	RIESGO MODERADO
	RIESGO IMPORTANTE

	
	ALTA (3) 
	RIESGO MODERADO
	RIESGO IMPORTANTE
	RIESGO INTOLERABLE



	NIVEL DE OPORTUNIDAD
	CONSECUENCIAS

	
	BAJO IMPACTO (1)
	IMPACTO A MEDIANO PLAZO (2)
	IMPACTO A CORTO PLAZO (3)

	PROBABILIDAD
	BAJA (1)
	OPORTUNIDAD IMPROCEDENTE
	OPORTUNIDAD CONSIDERABLE
	OPORTUNIDAD POTENCIAL

	
	MEDIA (2)
	OPORTUNIDAD CONSIDERABLE
	OPORTUNIDAD POTENCIAL
	OPORTUNIDAD PRIORITARIA

	
	ALTA (3) 
	OPORTUNIDAD POTENCIAL
	OPORTUNIDAD PRIORITARIA
	OPORTUNIDAD PRIORITARIA



Posteriormente de acuerdo al nivel de riesgo u oportunidad, se tienen determinadas las siguientes posibles acciones para abordar los riesgos u oportunidades:

	RIESGO
	RECOMENDACIONES

	TOLERABLE
	Deben considerarse soluciones o mejoras de bajo costo y se deben hacer comprobaciones periódicas para asegurar que el riesgo aún es tolerable.

	MODERADO
	Se deben hacer esfuerzos por reducir el riesgo y en consecuencia debe aplicarse mejoras.

	IMPORTANTE
	Se deben establecer las causas y acciones que lleven a la disminución del riesgo.

	INTOLERABLE
	Es el riesgo más alto se deben establecer cuanto antes las correcciones que lo minimicen o preferiblemente lo eliminen.

	

	OPORTUNIDAD
	RECOMENDACIONES

	PRIORITARIA
	Se debe aprovechar la oportunidad y generar plan de acción para implementarla, realizar seguimiento periódico.

	POTENCIAL
	Se deben hacer esfuerzos por implementar la oportunidad y generar estrategias para que el impacto sea mayor para la organización.

	CONSIDERABLE
	No es necesario aprovechar la oportunidad, solo por decisión de la gerencia. En caso de no implementarse se debe realizar seguimiento para verificar si la oportunidad aumenta su valor y se pueda aprovechar

	IMPROCEDENTE
	No es aprovechable esta oportunidad, se descarta de manera inmediata, no agrega valor a la organización



6.5.3 DETERMINACIÓN DE ACCIONES DE CONTROL Y TRATAMIENTO DE LOS RIESGOS Y LAS OPORTUNIDADES.
De acuerdo a la priorización o nivel de riesgo u oportunidad las acciones definidas para abordar los riesgos y las oportunidades, se procede a la determinación de acciones de control de acuerdo a la recomendación para el tratamiento visualizado en la tabla anterior.

NOTA: Las acciones de control podrán ser acciones que ya están implementadas y se mantienen en ejecución, siempre y cuando estas permitan mantener un nivel de riesgo u oportunidad tolerable o en su defecto moderado.

6.5.4 MONITOREAR Y REALIZAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES Y/O CONTROLES.
El seguimiento a las acciones de los riesgos y oportunidades definidos en el Contexto de la Organización, se realizará de manera semestral con el objetivo de verificar el estado de implementación de las acciones o que se mantenga su ejecución para las acciones de control para los riesgos y las oportunidades.

Este seguimiento podrá realizarse mediante comités de calidad, seguimiento a procesos, o de manera programada por el responsable de mejora continua.

6.6 PLATAFORMA ESTRATÉGICA

La Gerencia junto a los responsables de procesos son quienes se encargarán de establecer la Plataforma estratégica que está compuesta por la misión, visión, política y objetivos, alcance y las exclusiones, para lo cual se tiene en cuenta las necesidades del mercado, los requisitos legales, y demás factores relevantes para la empresa como lo es el análisis del contexto.

La plataforma estratégica será revisada anualmente en la revisión por la dirección o cuando por petición de la Gerencia se requiera.

Para la difusión de la plataforma estratégica se implementan ayudas como: carteleras, plegables, reuniones formativas, correos electrónicos e inducciones.

Como actividades iniciales para la planificación del SGI en conjunto con la gerencia y se define la interacción de los procesos en el MAPA DE PROCESOS.

Las responsabilidades frente a los procesos y sus diferentes actividades se encuentran en las Caracterizaciones, procedimientos y perfiles de cargo, de acuerdo al ORGANIGRAMA.

La realización del PRESUPUESTO, está a cargo de la Gerencia con el apoyo de la responsable del sistema de gestión, teniendo en cuenta las necesidades de los recursos para la implementación y mantenimiento del sistema de gestión. El gerente es quien aprueba la designación de dicho presupuesto.

6.7 OBJETIVOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN

Se cuenta con el cuadro de mando de OBJETIVOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN, el cual establece los objetivos del SG, los indicadores que apuntan al cumplimiento de estos, los recursos, responsables, estrategias, metas y resultados, lo cual se mide anualmente, teniendo en cuenta que es periodo vencido y posteriormente se realiza un análisis del resultado como mínimo cada año y de ser necesario se toman acciones para mejorar los resultados.

Estos objetivos están sujetos a actualización de acuerdo a la política del sistema de gestión.

6.8 REQUISITOS LEGALES Y PARTES INTERESADAS

6.8.1 consulta de los requisitos legales
Para consultar e identificar los requisitos legales aplicables al Sistema Integrado de Gestión, se deberán consultar cada 6 meses las siguientes fuentes para obtener información.

	REQUISITO
	RESPONSABLE
	SITIO DE CONSULTA

	Seguridad y Salud en el Trabajo
	Coordinador del SGI Gerente o
 quien se designe

	Web ministerio de trabajo
www.mintrabajo.gov.co/web/guest/inicio

	
	
	Web Site Min. Protección
www.minsalud.gov.co

	
	
	Página de la ARL

	
	
	Diario oficial (Imprenta Nacional y/o entidades semejantes en otros países)
www.imprenta.gov.co 

	
	
	Comunicaciones recibidas de Clientes, Entidades públicas y privadas- ARL

	
	
	Web Site del Senado de la República www.secretariasenado.gov.co

	Legales y Contractuales
	Coordinador del SGI Gerente o
 quien se designe

	
Comunicaciones recibidas de Clientes, entidades públicas y privadas.
Contratos.
Web Site Min. Transporte
www.mintransporte.gov.co



6.8.2 identificación, evaluación y cumplimiento
Una vez realizada la consulta como lo describe el numeral 6.8.1., se podrá identificar y actualizar la normatividad vigente y aplicable a los procesos o que afecten la prestación del servicio en TRANSPORTADORA ASIA S.A.S., los cuales serán reconocidos como requisitos legales.

La Gerencia, el coordinador del SGI o quien está designe es la responsable de hacer seguimiento y evaluar el grado de cumplimiento de los requisitos en la MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES. Esta evaluación se dará por medio de porcentaje de la siguiente manera:

Menor a 50% no cumplimiento
De 51% a 99% cumplimiento parcial
De 100% cumple 

Los requisitos legales que se encuentren al ser valorados, en cumplimiento parcial y no cumplimiento, se les deberá implementar un plan de acción que establezca las actividades necesarias para su cumplimiento.

Las necesidades y expectativas de las partes interesadas relacionadas con el sistema de gestión integrado (calidad y SST) se identificarán en la MATRIZ DE PARTES INTERESADAS. Allí se identifica el nivel de cumplimiento con las mismas y se definen planes de acción para las cuales no se logra un cumplimiento total.

En dicha matriz se evalúa el grado de cumplimiento que tiene la organización con la necesidad o expectativa de la parte interesada y se realiza de la siguiente manera:

	CUMPLIMIENTO
	CALIFICACIÓN
	COLOR

	TOTAL
	3
	

	PARCIAL
	2
	

	NO CUMPLE
	1
	



6.8.3 Actualización y mantenimiento de la Matriz de normatividad y Partes interesadas

Se deberá actualizar MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES cada vez que se identifique algún cambio, dejando registro en la columna de actualización con la fecha de revisión y los cambios encontrados. 
Adicionalmente se realizará seguimiento semestralmente al cumplimiento de los planes de acción definidos para lograr el cumplimiento total de los requisitos.

El seguimiento y actualización a la MATRIZ DE PARTES INTERESADAS se realizará cada año. Teniendo en cuenta que también habrá otras fuentes para la actualización de la matriz como: auditorías internas y externas, participación de los trabajadores y seguimiento a procesos.  

El líder del Sistema de Gestión revisa de forma anual esta matriz conjuntamente con la gerencia, validando:

· Que se tengan todos los documentos legales necesarios y exigidos para el funcionamiento de la empresa según exigencias del estado colombiano.
· Que se haya realizado la actualización de los documentos legales que la requieran.
· Que se identifiquen los decretos y leyes que haya establecido el gobierno para el sector transporte en el año y se asegure su divulgación y cumplimento al interior de la Organización.
· Que la información se encuentre actualizada.

6.8.4 Divulgación y comunicación

La Gerencia o quien está designe deberá difundir y comunicar a los empleados y demás partes interesadas incluidos contratistas, la normatividad aplicable relacionada en la MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES, con el fin de involucrarlo y ajustar el desempeño de todas las actividades de operación a los nuevos requerimientos del gobierno y organismos regulatorios.

La matriz es de conocimiento general, puesto que a todos los procesos se les consulta si existe algún documento de orden legal que deba de estar incluido y la pueden ubicar en el SGI en la carpeta de Registros del proceso de SGI.

Nota: Esta divulgación o comunicación puede ser por medio de correos, cartelera, inducciones, capacitaciones, re inducciones entre otras.
En especial se debe comunicar la normatividad aplicable en sus actividades.

6.9 GESTIÓN DEL CAMBIO

6.9.1 Analizar requerimiento

En caso de que amerite aplicar la gestión de cambio, el solicitante inicia el requerimiento de cambio, en donde se describe el propósito del cambio y su justificación.

Se realiza análisis del cambio, identificando sus posibles consecuencias, y se deja registro dentro del formato CONTROL DEL GESTIÓN DEL CAMBIO

El Gerente, recibe de los empleados, del entorno, clientes, contratistas, afiliados o de la comunidad la necesidad del cambio en las instalaciones, equipos o servicios.
 
Estos cambios pueden derivarse cada vez que (entre otros):

· Se instale un nuevo equipo o sistema.
· Se contrate un nuevo servicio, que implique actividades o cambios en las instalaciones.
· Se ejecute un nuevo proyecto que implique cambios en el servicio de transporte o implique nuevos riesgos. 
· Se presente cambios en la legislación aplicable.
· Se observe que no se han considerado los peligros y riesgos en procesos o actividades previamente evaluadas.
· Cambio de responsables de procesos

Nota: Para los cambios relacionados con los documentos o formatos del SGC. Véase el procedimiento de gestión documental.

6.9.2 Determinar el alcance

El gerente en colaboración con los empleados responsables del cambio; determinan el impacto de la actividad, la factibilidad del cambio, y la disponibilidad de recursos.
6.9.3 Evaluar el impacto

Analizar los riesgos y/o impactos que se pueda derivar del cambio. 

Comunicarle al empleado dichos aspectos, es muy importante que se especifique la fecha de realización de la instrucción, descripción de la nueva actividad, si el cambio generado va a ser parte de su rutina de trabajo de manera permanente quien identifica el cambio, debe solicitar al director de gestión humana ajustar la descripción del cargo incorporando estas nuevas tareas.

6.9.4 Planear ajustes a cambios solicitados

En el caso de que el cambio resulte por sugerencia de los líderes de procesos, el Gerente evalúa la necesidad de incorporar los cambios en la actividad, instalaciones, equipos, proceso o documento que aplique, en caso contrario informa al solicitante la negativa.

6.9.5 Desarrollar y establecer el cambio

La Gerencia o quien está designe para esta, coordina el desarrollo de la creación de las acciones planeadas, en función del alcance y a través de los procesos involucrados y evalúa el impacto de las acciones realizadas, además de asignación de responsabilidades y autoridades.

6.9.6 Formalizar y establecer el cambio

El gerente Informa al Coordinador del SGI y/o Líder de gestión humana o quien corresponda los cambios para que los socialice con las partes interesadas o involucradas por el cambio.
6.10 COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN Y CONSULTA
Ver procedimiento de comunicación, participación y consulta
7. SALIDAS DEL PROCESO

	SALIDAS
	CLIENTE

	Estrategias de la Organización y recursos asignados para el cumplimiento. 
	Todos los procesos

	Mejora de la eficacia del sistema de gestión de integrado
	Todos los procesos

	Mejora del servicio con    relación    a    los    requisitos    del clientes, necesidades    de    recursos
	Clientes

	Planeación Estratégica
	todos los procesos

	Cumplimiento de Programas de SST
	Empleados y partes interesadas

	Cumplimiento matriz de riesgos y Peligros
	Empleados y partes interesadas

	Satisfacción del cliente
	Operación

	Oportunidades de mejora 
	SGI

	Necesidad de cambio en el sistema 
	Gerencia

	Desempeño del SGI 
	Gerencia

	Necesidad de recursos
	Gerencia

	Verificación de Adecuación, Conveniencia, eficacia y la alineación continua con la dirección de la organización.
	Gerencia

	Riesgos gestionados
	Todos los procesos

	Cumplimiento de requisitos legales
	Todas las Partes interesadas



	RECURSOS
	DOCUMENTOS Y REGISTROS ASOCIADOS
	REQUISITOS
	MEDICIÓN DEL PROCESO

	Humano
Equipos de oficina
Papelería general
Económicos
	Plataforma estratégica y otras políticas
Informe revisión por la Dirección
Matriz partes interesadas
Matriz requisitos legales
Matriz riesgos y oportunidades
Gestión del cambio


	Partes Interesadas, Legales, Normativos y de la Organización

Numerales de la norma:
NTC ISO 9001:2015
4,4.1, 4.2, 4.3, 5, 5.1,5.1.2, 5.2, 5.2.1, 5.2.2, 5.3, 6, 6.1,6.1.1, 6.1.2, 6.2, 6.2.1,6.2.2, 6.3, 7.4, 9.3, 9.3.1, 9.3.2, 9.3.3.

NTC ISO 45001:2018
4.1, 4.2, 4.3,5.1,5.2,5.3,5.4,6.1,6.1.2,6.1.3,6.1.4,6.2.1,6.2.2,7.1,8.2,9.3. 

Decreto 1072 de 2015
Artículo 2.2.4.6.31
	Cumplimiento requisitos legales


8. COMUNICACIONES

	ASPECTO A COMUNICAR
	RESPONSABLE DE LA COMUNICACIÓN (QUIÉN)
	¿A QUIEN LE COMUNICA?
	¿CUÁNDO COMUNICA?
	ESTRATEGIAS Y MEDIOS POSIBLES (COMO)

	Plataforma estratégica (Política y Objetivos) 

	

Gerencia

	Todo el personal, partes interesadas, contratistas y visitantes
	Todo el personal, partes interesadas, contratistas y visitantes
	Reuniones, carteleras, página web, inducción del personal


	Identificación de requisitos legales 
	Representante de la alta dirección / Gerencia o quien este último determine.
	A todos los Empleados involucrados en la aplicación de la legislación / partes interesadas
	A todos los Empleados involucrados en la aplicación de la legislación / partes interesadas
	Reunión Informativa y de capacitación
vía correo electrónico
WhatsApp plegables cartelera

	Asignación de recursos

	
Gerencia

	Proceso al que le asignaron los recursos
	Proceso al que le asignaron los recursos
	Acta de revisión por la dirección, correos electrónicos.

	Responsabilidades y autoridades del SGC

	Gerencia
	Todo el personal y partes interesadas

	Cambio de funciones, inducción y reinducción
	Modificación de contenidos, perfil de cargo, organigrama, procesos y procedimientos

	Informe revisión por la dirección
	Gerencia
	Líderes de proceso
Auditorías
	Cada vez que se realice la revisión por la dirección
	Comité de calidad
Auditorías internas y externas

	Cambios en el Sistema de Gestión Integral.
	Gerencia / Lideres de procesos
	A quien corresponda realizar los cambios o esté implicado en los mismos.
	Inmediatamente se apruebe el cambio.
	WhatsApp, correo, reuniones, sensibilizaciones entre otros.



9. CONTROL DE CAMBIOS DEL DOCUMENTO
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